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FECHA: Bogotá D.C., julio 21 de 2025

PARA: Derli Yarley Portillo Salguero
Directora Técnica de Contratación (e)

DE: Subsecretario de Gestión de la Movilidad

REFERENCIA: Inicio proceso sancionatorio CTO 2023-1866

De manera comedida, me permito enviar el proyecto de informe y citación para la
audiencia regulada por el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, mediante el cual se
iniciará la actuación administrativa sancionatoria en contra del contratista DAVID
LARROTA  MANCERA.,  Presentado  por  la  supervisión  del  contrato,  informado
posibles incumplimientos en la ejecución del contrato 2023-1866.

Se  dan  a  conocer  los  documentos  citados,  a  pesar  de  haberse  señalado  de
manera  expresa  al  supervisor  del  contrato,  Ingeniero  Espitia,  mediante
comunicación  electrónica  suscrita  por  el  Doctor  Juan  Carlos  Pamplona,  las
inconsistencias detectadas en el borrador inicial, este fue radicado sin incorporar
las recomendaciones efectuadas.

En ese sentido, teniendo en cuenta que han transcurrido varias semanas desde la
formulación  de  dichas  observaciones  sin  respuesta  sustancial  ni  corrección
documental, someto a consideración de esta Dirección la pertinencia de iniciar el
procedimiento sancionatorio contractual o abstenerse de hacerlo, toda vez que la
prolongación en la revisión técnica podría comprometer la oportunidad procesal
para el ejercicio de la potestad sancionatoria, en virtud del riesgo de caducidad
previsto en el CPACA y artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.

Lo anterior, con el fin de adoptar una decisión estratégica conforme a los principios
de economía, eficacia y legalidad que rigen la función administrativa y con fin de
dar cumplimiento al Proceso sancionatorio contractual de la Secretaría Distrital de
Movilidad (código PA05-PR16) y sea realizado el respectivo acompañamiento.
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La documentación puede ser consultada en el link: 

https://drive.google.com/drive/folders/
17Yamb8bdR9mdCAwvdAp7elnzLRdhB1Cd?usp=drive_link 

Cordialmente,

Jhon Alexander Gonzalez Mendoza
Subsecretario de Gestión de la Movilidad
Firma mecánica generada en 21-07-2025 12:37 PM

Anexos: Remisión de citación procesó Sancionatorio contrato 2023-1866

Elaboro: Angélica María Rubio Polanco
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